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                           Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
        Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga 

   

 

Calle 19 N° 18 – 47 Edificio Palacio de Justicia Piso 2 

Email: j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. Fax. 8780578 

Sabanalarga – Atlántico 

 

REF:  ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. UNICO:  08-638-31-03-001-2024-00045-00 

ACCIONANTE: EFRAIN JESUS RODRIGUEZ CABALLERO 

ACCIONADO: NUEVA EPS Y CAFAM 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga, Atlántico, veintidós (22) de 

abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

CUESTION POR DECIDIR 

Se procede a resolver la ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA promovida 

por EFRAIN JESUS RODRIGUEZ CABALLERO en representación de su menor hijo 

DANER DE JESUS MORALES ESCORCIA, contra NUEVA EPS y CAFAM, al 

considerar vulnerado su derecho fundamental a la salud, en base a los 

siguientes, 

 HECHOS 

“1. Fui diagnosticado con NARCOLEPSIA Y CATAPLEXIA, tal como lo indica la 

historia clínica del 22 de marzo de 2024. 

2. El mismo 22 de Marzo de 2024, el Neurólogo PEDRO PABLO BARRAZA, me 

recetó VIGIA 200 MG TABLETAS #90 

3. Al momento de hacer la transcripción de la formula médica, la NUEVA EPS, 

transcribe la orden con el medicamento MODAFINIL 200 MG (CAPSULA) VIGIA. 

4. Dicha situación me ha generado inconvenientes a la hora de la entrega del 

medicamento porque no me hacen entrega del mismo ya que la orden de servicio 

de la NUEVA EPS, no describe el mismo medicamento que me fue recetado por 

el NEUROLOGO. 

5. He asistido de manera personal a la NUEVA EPS y CAFAM y siempre me dicen 

que espere hasta la otra semana para solucionar la situación y hasta la fecha no 

he encontrado solución a esta problemática. 

6. Es importante precisar señor juez que este medicamento es esencial en mi 

calidad de vida ya que al no tomarlo quedo en un estado casi vegetativo el cual 

no me permite realizar mis actividades diarias normales y tengo que depender 

mailto:j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
REF: ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. UNICO: 08-638-31-03-001-2024-00045-00 
ACCIONANTE: EFRAIN JESUS RODRIGUEZ CABALLERO 

ACCIONADO: NUEVA EPS Y CAFAM 

 

  

Calle 19 N° 18 – 47 Edificio Palacio de Justicia Piso 2 

Email: j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. Fax. 8780578 

Sabanalarga – Atlántico 

de mis familiares para alimentarme, bañarme y las cosas básicas que debe hacer 

un ser humano. 

PRETENSIONES 

“1. Tutelar el derecho a la salud integral. 

2. Ordenar a la NUEVA EPS- REGIMEN CONTRIBUTIVO y CAFAM, la entrega del 

medicamento VIGIA 200 MG #90 o MODAFINIL 200 MG #30.” 

PRUEBAS 

Téngase como medios de pruebas los documentos aportados con el escrito de 

tutela. 

ACTUACION PROCESAL 

La presente Acción de Tutela fue admitida mediante providencia la cual fue 

notificada mediante oficios remitidos a través del correo electrónico del 

despacho.  

CONTESTACIONES 

CAFAM 

Esta entidad rinde el informe solicitado indicando que: “respecto al medicamento 

requerido por el señor Efraín Jesús Rodríguez Caballero, este es, MODAFINIL 

(nombre genérico) VIGIA 200MG (nombre comercial) me permito informarle al 

despacho que ya fue dispensado al accionante el día de hoy, por lo cual, desde 

la IPS CAFAM se han realizado todas las entregas que han sido ordenadas y 

direccionadas por la NUEVA EPS a nosotros. 

Situación que se comprueba por medio del certificado de dispensación que se 

adjunta a este memorial. A la fecha no se tienen órdenes médicas pendientes 

por gestionar por parte de la Caja de Compensación Familiar Cafam respecto del 

señor Efraín Jesús Rodríguez Caballero.” 

NUEVA EPS 

Esta entidad accionada indica en su informe lo siguiente: 

“conforme al presunto incumplimiento alegado por el accionante por parte de 

NUEVA EPS y relacionados en sus pretensiones, se informa a su señoría que el 
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medicamento se encuentra autorizado bajo el numero 234771767 y direccionado 

para su entrega a la FARMACIA UNICA CAFAM.” 

CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA 

Con fundamento en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho es 

competente para conocer y decidir la acción de tutela propuesta. 

 

DEFINICION 

La acción de Tutela es un mecanismo concebido por el constituyente de 1991, 

en el Artículo 86 de la norma Superior que busca la protección inmediata de los 

Derechos Constitucionales de naturaleza fundamental cuando estos se 

encuentran amenazados y vulnerados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad o particular, siempre que el afectado no disponga de otro mecanismo 

de defensa, salvo que lo utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

PROBLEMA JURIDICO 

Versa el problema jurídico en determinar si la NUEVA EPS, vulnera el derecho 

fundamental a la salud accionante al no suministrar los medicamentos 

ordenados por el médico tratante. 

 

PROCEDENCIA 

Con base en lo anterior, el despacho pasará a determinar si la acción de tutela 

impetrada es procedente, para esto, se evaluará el cumplimiento de los 

requisitos generales de procedencia y en caso de que así sea, se resolverá de 

fondo. 

 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 

Sobre la legitimación por activa, tenemos que la parte actora, actúa como titular 

de los derechos fundamentales invocados, razón por lo cual, se encuentra 

legitimada para promover la acción de tutela (C.P. Art. 86º, Decreto 2591/91 

Art. 1º y Art.10°).  

LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

Con respecto a la legitimación por pasiva, tenemos que la misma se instaura en 

contra de NUEVA EPS y CAFAM, con motivo del no suministro o entrega de unos 

mailto:j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co


4 
REF: ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. UNICO: 08-638-31-03-001-2024-00045-00 
ACCIONANTE: EFRAIN JESUS RODRIGUEZ CABALLERO 

ACCIONADO: NUEVA EPS Y CAFAM 

 

  

Calle 19 N° 18 – 47 Edificio Palacio de Justicia Piso 2 

Email: j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. Fax. 8780578 

Sabanalarga – Atlántico 

medicamentos, lo cual es objeto de reclamo en esta instancia constitucional, por 

lo tanto, es susceptible de ser sujeto pasivo en este trámite constitucional (C.P. 

86°, Decreto 2591 de 1991 Art. 1° y 13°). 

INMEDIATEZ 

La Corte Constitucional, ha establecido que la acción de tutela debe ser 

instaurada en un término razonable, para evitar que la incongruencia entre el 

medio judicial utilizado y el fin perseguido con la misma, devenga en la 

imposibilidad de proteger los derechos alegados como violados, o que se 

configure una violación de derechos de terceros. Sin embargo, el alto tribunal 

no ha establecido un término perentorio, siendo deber del juez ponderar, en 

cada caso concreto, la razonabilidad del término transcurrido entre la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales del accionante y la fecha de 

presentación de la acción constitucional.  

En el caso que nos ocupa, estima el despacho que se cumple con el mencionado 

requisito teniendo en cuenta que el último hecho generador de la presunta causa 

de vulneración data del 22 de marzo del 2024 fecha en la cual le fue autorizado 

el servicio de salud requerido. 

SUBSIDIARIEDAD 

 

Es menester mencionar que existe otro medio de defensa judicial con 

competencia de la Superintendencia Nacional de Salud de conformidad con lo 

descrito en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, para resolver controversias 

relacionadas con la negación de servicios de salud, entre otras, sin embargo, la 

corte constitucional ha expresado en diferentes revisiones de fallos de tutela que 

este mecanismo carece la idoneidad y eficacia. 

 

En sentencia T-206 de 20131 la Corte Constitucional determinó que, si bien el 

procedimiento de la Superintendencia fue instituido como “preferente y 

sumario”, existen vacíos normativos que debilitan su eficacia. Al respecto, 

precisó: 

  

“Queda claro que el plazo para decidir es de 10 días hábiles2en primera 

medida, bajo el entendido que esta determinación puede no ser definitiva, 

                    
1 M. P. Jorge Iván Palacio Palacio 
2 “Entendidos como hábiles según lo dispuesto en el Código de Régimen Político y Municipal.” 
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si se hiciere uso del recurso de impugnación dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a su notificación. Empero, no se reguló el término otorgado para 

resolver en segunda instancia, lo cual genera una incertidumbre acerca de 

la duración total del trámite, pudiéndose afirmar tan solo, que su duración 

se extiende por más de 13 días hábiles. Lo anterior reviste especial 

trascendencia, por cuanto al tratarse de derechos fundamentales como la 

salud, integridad personal o la vida, la indefinición del tiempo que se 

demore una decisión puede tener consecuencias mortales. Por 

consiguiente, tanto la flexibilización del juicio de procedibilidad de la acción 

de tutela ante sujetos de protección constitucional reforzada, como la 

inseguridad causada por el vacío normativo, conllevan a que la acción de 

tutela se valoré materialmente pese a la existencia de un mecanismo 

ordinario, para que se dirima la controversia surgida en torno al derecho a 

la salud de una persona. 

  

Es inaceptable que cualquier juez de tutela se abstenga de estudiar 

un asunto de esta naturaleza, bajo el argumento de que existe otro 

medio judicial para atender los requerimientos del accionante, 

habida cuenta que éste debe iniciar nuevamente otro 

procedimiento que exigirá el cumplimiento de los términos legales 

para su decisión, los cuales por perentorios que sean suponen un 

doble gasto de tiempo para la definición de la situación del 

peticionario, lo que claramente puede agravar su condición médica 

e incluso comprometer su vida o su integridad personal.” 

 

De igual manera, en la sentencia T-234 de abril 18 de 20133, la alta corporación 

analizó la procedencia de la acción de tutela para proteger el derecho a la salud 

frente a la competencia de la Superintendencia, señalando: 

  

“En principio, la accionante, una mujer de 72 años con una prescripción 

médica POS de más de un año sin autorizar, debió acudir ante la 

Superintendencia para que su queja fuera escuchada y resuelta, como 

quiera que ésta al estar investida con facultades jurisdiccionales se 

encontraba habilitada para emitir una decisión de carácter judicial que 

procurara garantizar la efectiva prestación del derecho a la salud de la 

                    
3 M. P. Luis Guillermo Guerrero Pérez 
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paciente. Sin embargo, el recurso judicial ante la Superintendencia, según 

el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, procede siempre que haya habido 

“una negativa por parte de las entidades promotoras de salud”. Situación 

que no ocurre en el caso concreto, pues de parte de ASMET SALUD EPS 

ESS no existe negación en sentido estricto de la práctica del procedimiento, 

en tanto que solo existe una omisión de la autorización, un silencio. Este 

tipo de conducta en la demandada, atípico a la norma que regula el 

mecanismo ante la Superintendencia, afectaría la idoneidad de este medio 

en tanto que no resulta apto para solucionar la inconformidad de la 

accionante, como quiera que la competencia de este ente de 

control se restringe a las negativas de las EPS, y no a sus conductas 

puramente omisivas.” (Negrilla fuera del texto) 

 

Así miso en sentencia T-558-16 el alto tribunal determinó en la misma línea 

argumentativa: 

 

“Es por ello que, tras observar el instrumento jurisdiccional de la 

Superintendencia Nacional de Salud, es posible establecer que éste 

no cumple en abstracto con los criterios de idoneidad y eficacia 

exigibles para cualquier mecanismo que pretenda ser 

caracterizado como “principal”, por cuanto se trata de una 

alternativa que al no encontrarse plenamente regulada sumerge la 

protección del derecho a la salud en una incertidumbre 

constitucionalmente inadmisible.  

 

De tal manera que esta herramienta no puede convertirse en una de la 

que se haga depender la superación del requisito de subsidiariedad de 

la acción de tutela —y por tanto merezca exigir su valoración en cada 

caso particular—, en aquellos eventos en los que el juez constitucional 

tenga conocimiento de aquellas controversias surgidas entre los 

pacientes y las entidades del sistema de salud, con ocasión de las cuales 

se plantee una supuesta vulneración de garantías fundamentales, hasta 

tanto el Congreso de la República no atienda el exhorto realizado en la 

citada sentencia T-603 de 2015.” 

 

Finalmente, en fallo reciente T-014-17 el alto tribunal constitucional dispuso: 
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“A través del análisis de varios casos particulares, la Corte Constitucional 

ha advertido que, pese a que la Superintendencia Nacional de Salud tiene 

una competencia preferente para conocer de la protección de garantías 

en relación con el acceso al derecho fundamental a la salud, este 

recurso judicial carece de reglamentación suficiente que 

garantice su idoneidad y eficacia en la protección de este 

derecho, particularmente cuando está comprometido gravemente el 

acceso a los servicios de salud en términos de continuidad, eficiencia y 

oportunidad.” 

 

Argumentos que llevan a esta juzgadora a determinar que en el presente caso 

es la acción de tutela el mecanismo idóneo y eficaz para resolver la solicitud 

instaurada en la presente acción de tutela, en razón a que el medio de defensa 

descrito en la Ley 1122 de 2007 no brinda las garantías procesales para 

solucionar la Litis en estudio, puesto que carece de términos taxativamente 

establecidos para el desarrollo de la segunda instancia, tratándose además del 

derecho fundamental a la salud resulta desproporcionado como lo vimos en las 

citas descritas, enviar a la parte accionante a resolver su controversia ante otra 

entidad revestida también con funciones jurisdiccionales, habiendo acudido a la 

acción de tutela como vía principal, pues emplearía el doble del tiempo para 

resolver el asunto, haciendo con ello más gravosa la situación de la parte 

demandante. 

 

En el presente caso, la acción de tutela se convierte en el único medio de defensa 

con el que cuenta la parte accionante para obtener protección de sus garantías 

fundamentales, aun mas cuando se trata de un sujeto de especial protección 

constitucional, situación en la que ha reiterado la jurisprudencia que ha de ser 

más flexible y menos estricto en cuanto a la procedibilidad del amparo invocado. 

 

Sentencia T-101/21 

 

“El derecho a la salud. Reiteración de jurisprudencia4 

 
14. El derecho a la salud está consagrado en el artículo 49 superior y ha sido 

interpretado como una prerrogativa que protege múltiples ámbitos, tales como 
la vida, la dignidad humana, la integridad personal y la seguridad social, entre 
otros. 

                    
4 Las consideraciones que se exponen sobre el contenido y alcance del derecho a la salud reiteran las Sentencias 

T-235 de 2018 y T-336 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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15. En numerosas oportunidades5 y ante la complejidad de los requerimientos 

de atención en los servicios de salud, la jurisprudencia constitucional se ha 
referido a sus dos facetas principales: por un lado, su reconocimiento como 

derecho fundamental y, por el otro, su carácter de servicio público.  
 
En aras de asegurar la eficacia del derecho a la salud en todas sus dimensiones 

fue expedida la Ley Estatutaria 1751 de 2015. Esta normativa consagró el 
derecho a la salud como: i) fundamental y autónomo; ii) irrenunciable en lo 

individual y en lo colectivo; y iii) un servicio público esencial obligatorio que 
debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con calidad6. 
 

16. Además, la ley estatutaria estableció una serie de principios que están 
dirigidos a la realización del derecho a la salud. Entre estos se encuentran los 

siguientes: universalidad, pro homine, equidad, continuidad, oportunidad, 
prevalencia de derechos, progresividad, libre elección, solidaridad, eficiencia, 
e interculturalidad7. 

  
Uno de los principios que rigen la atención en salud es el de integralidad. Este 

se refiere a la necesidad de que los agentes del sistema encargados de la 
prestación de sus servicios, los autoricen, practiquen y entreguen en su debida 
oportunidad. Este último aspecto debe verificarse de conformidad con lo que 

el médico estime pertinente para atender el diagnóstico del paciente8.  
 

La jurisprudencia9 ha señalado que el principio de integralidad garantiza la 
prestación de servicios y tecnologías de manera digna. En ese sentido, este 
persigue que los usuarios superen sus afectaciones de salud manteniendo su 

integridad y dignidad personal. En ese sentido, este principio envuelve la 
obligación del Estado y de las entidades encargadas de la prestación del 

servicio de garantizar la autorización completa de los tratamientos, 
medicamentos y demás servicios que el paciente requiera para el cuidado de 

su patología, así como para sobrellevar su enfermedad. 
 
Por lo tanto, este principio no puede entenderse como un mandato abstracto, 

sino como un imperativo que se traduce en obligaciones concretas para los 
prestadores de salud.  

 
17. En conclusión la salud: i) es un derecho fundamental, autónomo e 
irrenunciable; ii) es un servicio público esencial obligatorio, que debe ser 

prestado a la luz de importantes principios como el de oportunidad y eficacia 
y bajo la dirección y coordinación del Estado; iii) se articula bajo diversos 

principios, entre los que se destaca el de integralidad, el cual supone un 
mandato a seguir las órdenes médicas y verificar la actuación de la EPS.”    
 

 

                    
5 Ver, entre otras, las Sentencias T-760 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-126 de 2015 M.P. Gabriel 

Eduardo Mendoza Martelo, T-593 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado y T-094 de 2016 M.P. Alejandro 

Linares Cantillo. 
6 Artículo 2º de la Ley 1751 de 2015. 
7  Ver, ente otras, Sentencias T-612 de 2014 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, T-499 de 2014 M.P. Alberto Rojas 

Ríos y T-126 de 2015 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
8 Sentencia T-062 de 2017. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
9 Sentencia T-171 de 2018, M.P. Cristina Pardo Schlesinger, T-019 de 2019, M.P. José Fernando Reyes 

Cuartas y T-259 de 2019, M.P. José Fernando Reyes Cuartas.  
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Carencia de objeto 

Hay que recordar que la naturaleza de la acción de tutela es garantizar la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, por lo que, cuando cesa la 

amenaza a los derechos fundamentales de quien invoca su protección, ya sea 

porque la situación que propiciaba dicha amenaza desapareció o fue superada, 

la corte constitucional ha considerado que la acción de tutela pierde su razón de 

ser como mecanismo de protección judicial.  

 

Ello, por cuanto, en la medida en que cualquier decisión que el juez de tutela 

pueda adoptar frente al caso concreto carecerá de fundamento fáctico.  

 

En este escenario, el juez de tutela queda imposibilitado para emitir orden 

alguna de protección del derecho fundamental invocado, de suerte que la Corte 

ha entendido que una decisión judicial bajo estas condiciones resulta inocua y 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para la acción de tutela10.  

 

Al respecto, en la Sentencia T-308 de 200311, la Corte señaló: 

   

“[…] al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la 

Constitución Política, en forma reiterada ha señalado que el objetivo 

de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual 

de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de 

los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece 

el mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, de manera 

expedita, administre justicia en el caso concreto, profiriendo las 

órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular 

que con sus acciones han amenazado o vulnerado derechos 

fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los mismos.  

 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra 

                    
10 Sentencias T-147 de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla y T-358 de 2014, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
11 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo 

más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto (Sic) a que 

la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 

resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción”. 

 

Bajo ese entendido, la jurisprudencia de la alta corporación constitucional ha 

considerado que la carencia actual de objeto puede configurarse en los siguientes 

eventos:  

 

(i) Por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la 

acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o 

impedir que se concrete el peligro y lo único que procede es el resarcimiento del 

daño originado en la vulneración del derecho fundamental12. 

 

(ii) Por hecho superado cuando entre el momento de la interposición de la acción 

de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo13, es decir, aquello que se pretendía lograr mediante 

la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden 

alguna14.  

 

En este último evento, es necesario demostrar que en realidad se ha satisfecho 

por completo la pretensión de la acción de tutela, esto es, que se demuestre el 

hecho superado15.  

 

Así las cosas, cuando se presente alguna de las dos circunstancias señaladas, el 

juez de tutela puede declarar, en la parte resolutiva de la sentencia, la carencia 

actual de objeto y a prescindir de cualquier orden, con independencia de aquellas 

que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 

conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de 

que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991.  

 

                    
12 Sentencia T-083 de 2010, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
13 Sentencia T-308 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
14 Sentencia T-200 de 2013, M.P. Alexei Julio Estrada. 
15 Ibídem.  
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De conformidad con lo expuesto, la carencia actual de objeto por hecho superado 

se presenta cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y 

el fallo se ha satisfecho completamente lo solicitado en la acción, por lo que 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria.  

 

Así, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna16.  

 

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha cumplido por completo 

lo pretendido mediante la acción17, permitiendo declarar en la parte resolutiva de 

la sentencia la carencia actual de objeto por hecho superado y a prescindir de 

orden alguna. 

 

CASO CONCRETO 

 

Contrastado el presente caso con los parámetros legales y jurisprudenciales 

referidos, el despacho considera que estamos en presencia de un hecho 

superado, por las razones que a continuación se señalan. 

 

La parte actora acudió al presente trámite, por cuanto, a la fecha de 

presentación de la tutela el ente accionado, no le habían hecho entrega de los 

medicamentos VIGIA 200 MG #90 o MODAFINIL 200 MG #30 los cuales fueron 

ordenados por su médico tratante. 

 

Sin embargo, en el curso del trámite de la presente acción de tutela, el ente 

accionado CAFAM aportó constancia de la entrega de los mismos al accionante 

el 10 de abril de 2024. 

 

En estos casos la Corte ha estimado que la tutela pierde su razón de ser como 

mecanismo de protección judicial, en la medida que cualquier decisión que el 

juez de tutela pueda adoptar frente al caso en concreto carece de fundamento 

fáctico.  

 

Así las cosas, una decisión judicial bajo estas circunstancias resulta inane y 

contraria al fin constitucional previsto para la acción de tutela, configurándose 

                    
16 Sentencias T-170 de 2009, T-309 de 2006, T-308 de 2003 y T-972 de 2000, entre muchas otras.  
17 Ibídem.  
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entonces la carencia actual de objeto por hecho superado, en tanto una eventual 

orden de amparo no tendría efecto alguno. En consecuencia, se negará la tutela 

por carencia actual de objeto por configurarse el hecho superado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga 

Atlántico, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado dentro 

de la presente acción de tutela interpuesta EFRAIN JESUS RODRIGUEZ 

CABALLERO, contra NUEV EPS y FARMACIA CAFAM, por la presunta vulneración 

del derecho fundamental a la salud, lo anterior en atención a las razones 

expuestas en las consideraciones de este proveído. 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes e intervinientes por el medio 

más expedito. 

TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente providencia, envíese a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

CUARTO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de conformidad 

con el Artículo 8, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Artículo 

111 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana   Esther Sulbaran   Martinez

Juez
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